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ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN Nº 366/16 

 

NIVEL DE COMPLEJIDAD AMBIENTAL (NCA)  

 

El Nivel de Complejidad Ambiental deberá definirse por medio de la 

siguiente Fórmula Polinómica:  

NCA = RU + ER + RI + DI + LO + AJSP – AJSGA 

Siendo 

NCA= Nivel de Complejidad Ambiental  

RU= Rubro 

ER= Efluentes y Residuos  

RI= Riesgo 

DI= Dimensionamiento  

LO= Localización 

AJSP= Ajuste por Manejo de Sustancias Peligrosas  

AJSGA= Ajuste por Sistema de Gestión Ambiental  

Donde: 

(a) Rubro (Ru): De acuerdo con la Clasificación Internacional  de 

Actividades (CIIU), según se establece en el Código Descripción de la 

Actividad Estándar en el Anexo III que forma parte integrante de la 

presente, se dividen en Tres Grupos con la siguiente escala de valores:  

Grupo 1=valor 1  

Grupo 2=valor 5  

Grupo 3=valor 10  

En caso de Proyectos que involucren actividades de “Cambio de Uso de 

Suelo” se sumará 10 puntos adicionales al valor de cada grupo.  

En caso de Proyectos que involucren actividades de “Concesión o Permiso 

de Uso de Agua Pública” se sumará 5 puntos adicionales al valor de cada 

grupo. 

En caso de Proyectos que involucren “Represamiento de Agua” se sumará 5 

puntos adicionales al valor de cada grupo.  

 

(b) Efluentes y Residuos (Er): La calidad (y en algún caso cantidad) de 

los Efluentes y Residuos que genere el establecimiento se clasifican como 

de tipo 0, 1, 2, 3 ó 4 según el siguiente detalle:  

Tipo 0=valor 0 

…///  
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Gaseosos: Componentes naturales del aire (incluido vapor de agua); gases  

de combustión de gas natural.  

Líquidos: Agua sin aditivos; lavado de planta de establecimientos de 

Rubros del Grupo 1 a temperatura ambiente.  

Tipo 1=valor 1 

Gaseosos: Gases de combustión de hidrocarburos líquidos, y/o sólidos y 

semisólidos: asimilables a domiciliarios.  

Líquidos:  Agua de proceso con aditivos y agua de lavado que no contengan 

Residuos Peligrosos o que no pudiesen generar Residuos Peligrosos . 

Provenientes de plantas de tratamiento e n condiciones óptimas de 

funcionamiento.  

Sólidos y Semisólidos:  Resultantes del tratamiento de efluentes líquidos 

del t ipo 0 y/o 1. Otros que no contengan Residuos Peligrosos o de 

establecimientos que no pudiesen generar Residuos Peligrosos  o que 

puedan contener Sustancias Peligrosas o pudiesen generar Residuos 

Peligrosos,  con una generación menor a 10 (diez) kg de masa de Residuos 

Peligrosos por mes (promedio anual).  

Tipo 2=valor 3 

Gaseosos: Idem tipo 0 ó 1 . 

Líquidos:  Idem tipo 0 ó 1 . 

Sólidos y Semisólidos:  Que puedan contener Sustancias Peligrosas o 

pudiesen generar Residuos Peligrosos , con una generación mayor o igual a 

10 (diez) kg pero menor que 100 (cien) kg de masa de Residuos Peligrosos 

por mes (promedio anual).  

Tipo 3=valor 4 

Gaseosos: Idem tipo 0 ó 1 . 

Líquidos:  Con Residuos Peligrosos  o que pudiesen generar Residuos 

Peligrosos.  Que posean o deban poseer más de un tratamiento .  

Sólidos y Semisólidos:  Que puedan contener Sustancias Peligrosas o 

pudiesen generar Residuos Peligrosos , con una generación mayor o igual a 

100 (cien) kg pero menor a 500 (quinientos) kg de masa de Residuos 

Peligrosos por mes (promedio anual).  

Tipo 4=valor 6 

Gaseosos: Todos los no comprendidos en los tipos 0 y 1 .  

Líquidos:  Con Residuos Peligrosos  o que pudiesen generar Residuos 

Peligrosos.  Que posean o deban poseer más de un tratamiento .  

 

…///  
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Sólidos o Semisólidos:  Que puedan contener Sustancias Peligrosas o 

pudiesen generar Residuos Peligrosos , con una generación mayor o igual a 

500 (quinientos) kg de masa de Residuos Peligrosos por mes (promedio 

anual).  

Notas: La masa de Residuos Peligrosos generados por mes debe tomarse 

como la sumatoria de la concentración de las Sustancias Peligrosas 

generadas por volumen de residuo o para el caso de los operadores de 

Residuos Peligrosos , la masa total de residuos resultante luego del 

tratamiento.  

Se considerará por Residuos Peligrosos a los comprendidos en el Anexo I y 

II de la Ley de Gestión de Residuos Peligrosos Nº 24.051.  

Se entenderá por Sustancias Peligrosas a todas las sustancias que posean 

características de peligrosidad a las que se detallan en la guía de respuesta 

en caso de emergencia de la página www.ciquime.org.ar.  

En aquellos casos en que los Efluentes  y Residuos generados en el 

establecimiento correspondan a una combinación de más de un tipo, se le 

asignará el tipo de mayor valor numérico.  

 

(c) Riesgo (Ri):  Se tendrán en cuenta los riesgos específicos de la 

actividad, que puedan afectar a la población o al medio ambiente 

circundante, asignando 1 punto por cada uno, a saber:  

Riesgo por Aparatos Sometidos a Presión: 

Riesgo Acústico y Vibraciones: 

Riesgo por Sustancias  y Agentes  Químicos : 

Riesgo de Explosión: 

Riesgo de Incendio: 

Riesgo Radiaciones: 

Riesgos Biológicos: 

Otros Riesgos Físicos: 

Otros Riesgos Químicos: 

 

(d) Dimensionamiento (Di):  La dimensión del establecimiento tendrá en 

cuenta la Dotación de Personal , la Potencia Instalada y la Superficie:  

Cantidad de Personal Directo en Forma Permanente y Temporaria:  hasta 15 

personas=valor 0; entre 16 y 50 personas= valor 1; entre 51 y 150 personas 

=valor 2; entre 151 y 500 personas=valor 3; más de 500 personas= valor 4.  

 

…///  
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Potencia Requerida (en HP) o Energía (en KvA)  

Hasta 25 HP o 380 - 13.200 KvA=valor 0.  

De 26 a 100 HP o 13.200 – 33.000 KvA=valor 1.  

De 101 a 500 HP o 33.000 – 132.000 KvA=valor 2.  

Mayor de 500 HP o 132.000 – 500.000 KvA=valor 3.  

Superficie:  

Para Industrias: (Industria: es el  conjunto de procesos y actividades que 

tienen como finalidad transformar las  materias primas en productos  

elaborados o semielaborados).  

Relación entre Superficie Cubierta y Superficie Total:  

Hasta 0,2=valor 0 

De 0,21 hasta 0,5=valor 1 

De 0,51 a 0,80=valor 2  

De 0,81 a 1,0=valor 3 

Para Otros Proyectos:  

Relación entre el  grupo asignado al rubro (Ru) de la actividad en particular 

y las hectáreas  proyectadas a cubrir.  (Valor del Grupo del Ru x cantidad de 

hectáreas) 

De 0 a 100=valor 0 

De 101 a 1000=valor 1  

De 1001 a 5000=valor 2  

Más de 5001=valor 3 

 

(e) Localización (Lo):  La localización del establecimiento, tendrá en 

cuenta la ubicación y la infraestructura de servicios que posee.  

Zona: Parque Industrial=valor 0; Industrial Exclusiva=valor 1; Zona Rural= 

valor 2, Zonas Urbana y Suburbana, de Atracción Turística y de 

Recreación=valor 3; Zona de Parques y Reservas=valor 4.  

Infraestructura de Servicios: agua, cloaca, luz, gas. Por la carencia de cada 

uno de ellos se asigna=valor 1.  En caso de que el emprendimiento no 

requiere del servicio no se le computará el valor del mismo.  

(f) Ajuste por Manejo de Sustancias Peligrosas (AJSP):  

Se otorgará=valor 2 por el Uso y/o Manejo de Sustancias Peligrosas.  

 

…///  

https://es.wikipedia.org/wiki/Conjunto
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(g) Ajuste por Demostración de un Sistema de Gestión Ambiental 

Establecido (AJSGA): 

Se reducirá=valor 4 a aquellos proyectos que contemplen un adecuado 

Sistema de Gestión Ambiental y/o adhesión a Guía/Manual de Buenas 

Prácticas reconocida por la Autoridad Provincial .  


